
_ An Heenán E. Maria Poaro <XR / / bad 

18 JUN. 2001 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE CONPAÑNIAS: ne 

For la presente me es grato entregar a usted una 

debidamente inscrita, de la escritura de 

señor LUIS CRISTORBAL TOBAR SUEBIA LARÁ, 

de edad, de estado civil casado, fallecido, en la compañia EXPOEVENTOS EXEV 

CIA. LTDA. a favor de la señora BETSABE —CÁASTELO FROÁANO, portadora de la 0 pe 

Cédula de ciudadania N.1000007ó5%-ó. Se incluye Posesión efectiva y Fagos de 

impuestos a la Herencia en la escritura de 

copia certificada, 

cesión de una participación, del 

de nacionalidad Ecuatoriana, Mayor e 

/ 

Y 

: Cesión, otorgada ante el doctor pe 

Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Frimero, el 11 de Átbril del 2001, 

inscrita el 1 de dunio del presente año. 

De esta maneras €l cuadro de integración de capital de la mencionada 

compañia queda estructurado de la siguiente forma: 

socia CAPITAL H DE FARTICIF y 

SUCRES DOLÁRES 

RONICA TOBAR SUBIA 1779,000 IPR 1.778 yn 

CARMEN TOBAR SUBIA 1.000 0.04 1 oí 

RETSARE CAÁSTELO FROAMO 1.000 9.049 1 

TOTÁL: 2'000,.000 30.00 2.000 

Lo cual comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

El número de expediente de la compañia    
     

Dirección Compañia EXPOEVENTOS EXEY CIA. LTDA; fmazonmas 28917 y filemanial Es d 

ed. Skorpios, Piso seis, Tel 270-311, Fax > HA mis 

CÉDULAS: Sra. Monica Tobar Subiarz 170915699-2; 
1900009/64-%, Sra. Betsabe Castelo Proaño de Tobar 

S5rás Carmen Tobar Subia: y o 
Subia:z 1000007656 

Las notificaciones que fueren del caso se las recibirá en el casillero 

judicial HN, 2139, o en las Oficinas del Dr. Hernán E. Marín Proaño ubicadas 

en da dorge Washinaton ¿18 y Ámazonas, Edificio Rocafuerte ¿mo piso. 

Y lolarlaro ¡fer 
HOMICA TOBAR SUBIA CASTELO 

GERENTE GENE 

Atentamente, 

   

  

   

   

  

RIN PROARO 

MAT. 20853 

  

EXPOEVENTOS CIA. LTDA. Coleg1o de Áábogados de Quito 
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Quito - Ecuador 
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orto taa ade ds dos adas 

“En la'ciudad de Sán Francisco ¡'de Quitosiv-Distrito 

Metropolitano, Capital de la República ': del Ecuador;: :hoy:día 

-doce de ABRIL del año DOS MIL UNO, .arite mi, Doctor MARCO VELA 

VASCO, Notario ' Vigésimo Primero de :este'Cantón;! comparecen 

lás señoras: (1) PATRICIA TOBAR SUBIA .DE'MARIN; de naciona- 

«lidad Ecuatoriana, casada, por suse propios derechos, y como 

"administradora común'de 'los'Herederos del-señor"!'LUIS CRISTO- 

, FBÁL"TOBAR SUBIA LARA, según consta:del.'acta- respectiva que:se 

"acompaña como habilitante, - :(2):.1a 'rseñora BETSABE r.: CASTELO 

'PROAÑO : DE TOBAR: SUBIA:: Las” 'comparecientes!:“son,” mayóres :de 

-edad, ¿legalmente capaces; a quienes'de: conocer doy :fé, y. 1e 

“presentan (para que : eleve a . escritura 'pública la": simiiente



minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

de su digno cargo, dígnese incorporar una más de la cual 

conste la siguiente de cesión de participaciones sociales de 

la compañía de responsabilidad limitada denominada 

EXPOEVENTOS EXEV GCIA.LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorga- 

miento de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, la señora PATRICIA TOBAR SUBIA DE MARIN, de naciona- 

lidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, y 

como administradora común de las herederas en esta participa- 

ción del señor LUIS CRISTOBAL TOBAR SUBIA LARA, según consta 

del acta que se acompaña como habilitante; y por otra, en 

calidad de CESIONARIA, la señora BETSABE CASTELO PROAÑO DE 

TOBAR SUBIA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía EXPOEVENTOS 

EXEV CIA.LTDA. fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor 

Jorge Machado Cevallos, el seis de abril de mil novecientos 

noventa y tres, debidamente inscrita en el Registro Mercan- 

til, con fecha veinticuatro de ¿junio de mil novecientos 

noventa y tres. TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESION DE PARTICIPA- 

CIONES: Con fecha diez de Abril del año dos mil uno, se cele- 

bró la Junta General de Socios de la Compañía  EXPOEVENTOS 

EXEV CIA.LTDA.", según consta de la copia del acta, que se 

acompaña qomo documento habilitante, decidió por unanimidad 

autorizar a la siguiente cesión de participaciones en base a 

lo cual se procede a través de la presente escritura pública: 

Las Herederas del señor LUIS CRISTOBAL TOBAR SUBIA LARA, 

unanimemente ceden los dos centavos de dolar correspondiente



al cincuenta por ciento de la participación del señor Luis 

Tobar Subía en favor de sumadre señora Betsaké Castelo 

Proaño de Tobar Subía, quien a su vez es propietaria de dos 

centavos de dolar, como cónyuge sobreviviente, por lo que, la 

señora PATRICIA TOBAR SUBIA DE MARIN, administradora común de 

las herederas en esta participación del señor LUIS CRISTOBAL 

TOBAR SUBIA LARA, socio de la compañía, cede y traspasa los 

dos centavos de dolar que les correponde, consolidandose de 

esta manera en la señora BETSABE CASTELO PROAÑO DE TOBAR 

SUBIA, la totalidad de la participación esto es UNA 

participación de un mil sucres (cero punto cuatro centavos de 

dolar). La señora BETSABE CASTELO PROAÑO DE TOBAR SUBIA, fue 

aceptada como Socia de la Compañía también en la Junta 

General Universal de Socios de diez de Abril del presente 

año. Por lo antes expuesto, el cuadro de integración de 

SOTO cooccccocco o . - -CAPITAD........ + DE PARTICIP. 

La SUCRES....DOLARES ....oooooommmom.o.. 

MONICA TOBAR SUBIA...... 1"998.000..... TIO cr 1.998..... 

CARMEN TOBAR SUBIA.......... 1.000...... O Lloo...... 

BETSABE CASTELO PROAÑO...... 1.000...... O Laoooo.... 

TOTA biocooinnn.no.... 2000.000..... 80.00........ 2.000..... 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, se incorpora como documento 

habilitante la certificación de la señora Gerente y represen- 

tante Legal de la Compañía EXPOEVENTOS EXEV CIA.LTDA., que 

acredita que se obtuvo el consentimiento unánime del capital 

social para la cesión de las indicadas participaciones. El



señor Notario Primero del Cantón Quito, se servirá sentar 

razón de esta cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañia, razón que será 

sentadas al mergen de las inscripciones en el Registro 

Mercantil. Así mismo Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que ee 

halla debidamente firmada por el Doctor Hernán E. Marín 

Proaño, matrícula profesional número dos mil ochenta y cinco 

del colegio de abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso, leída que le fue por mi el Notario íntegramente esta 

escritura a los Comparecientes, estos se ratifican en todas y 

cada una de sus partes. Para constancia firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

o 

Carece er 
(1) SRA. PATRICIA TOBAR SUBIA DE MARIN 
C.C.170326029-7 

  

De dotiíbaulabea 
(2) SRA. BETSABE CASTELO PROAÑO DE TOBAR SUBIA 
C.C. 100000765-6 

  

 



   

    

PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: HARIANAÁ DEL CÁRMEN TOBAR SUBIA  CASTELO 

MONICA BETSÁBE TOBAR SUBIA CASTELO 

A FAVOR DE: AMPARO PÁTRICIA TOBAR SUBIA CASTELO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS 

En la ciudad de 3an Francisco de Quito. Distrito 

etrorolitano. Sapital de la República del Ecuador, hoy dia 

once de ABRIL del año DOS MIL UNC. ante mi. Doctor MÁRCO VELA 

VASCO, Notaria Vigésimo Frimero de este Cantón. (comparecen 

(1) MARIANA DEL  CÁRMEN TOBAR SUBIA CASTELOS (2) las enur 1 = = a t
a
 

MONICA BETSABE TOBAR SUBIA CÁSTELO. de estado civil casadas, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuato- 

riaña. mayores de edad, legalmente capaces. de este domici- 

lio. a quienes de conocer doy Te, y me presentan para que 

eleve a escritura pública la <iqguiente minuta: SEMBR NOTARIO: 

En el Litro de Escrituras Públicas a su digno Cargo, 5irvase 

incorporar una de Foder Especial, al tenor de las siguientes



E ba
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Y
 scritur ro
 cláusulas: PRIMERÁ: OTORGANTES.- OUtoroan esta 

enñoras MÁARIAMAÁ DEL — CÁRMEM TOBAR SUBIAÁ CASTELO, de estado n 

vil casada. domiciliada 25m esta ciudad de Huito. de 

nacionalidad ecuatoriana. portadora de la cédula de ciuda- 

dania número diez Cero Cero Cero cera cero setecientos 

sesenta y cuatro ouión nueve (100000734-5) y MONICA BETSABE Ñ 

TOBAR SUBIAÁ CASTELD, de estado civil casada. domiciliada en 

re
 

ador ce
 esta ciudad de fuito, de nacionalidad ecuatoriana, por 

de la cedula de ciudadania número diecisiete cero cuatro 

quince sesenta y ocho oche guión dos (170911483-21, Dor nues- 

tros probios derechos. y Com Capacidad legal y suficiente 

ta clase de actos. SEGUN y
 

EL
 cual en derecho se requiere para e 

Ds PODER ESPECIL.- MARIANÁ DEL CÁRMEHN. y MONICA BETSABE 

TOBAR SUBIA CASTELO, tenemos a bien conferir, como =feciiva- 

aente conferimos poder especial, pero amplio y suriciente, a 

favor de nuestra hermana ANPARO FATRICIA TOBAR SUBIA CASTELO, 

de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de £ulto., 

de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciuda- 

dania número diecisiete cero tres veintiséis cero veintinueve 

guión siete (170325027-7); cara que a nuestro nombre y 

representación intervenga en los siguientes actos y contratos 

como si fuese nosotras mismas: a) ceda nuestra participación 

que pertenecia al señor Luis Cristóbal Tobar Subia Lara, como 

socio de la Compañia EXPOEVENTOS EXEY CIA.LTDA., quien tenia 

una participación de valor de un mil sucres (cuatro centavos 

de dolar) en dicha compañía y que actualmente nos pertenece a 

la cónyuge sobreviviente señora Ligia Betsabé Castelo Proaño 

y « nosotras como sus hijas, conforme consta de la posesión 
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etectiva otoraada por el señor Notario Yigésimo Primero del 

Cantón Buito de treinta de marzo del año dos mil, debidamente 

inscrita en el Registro de la Fropiedad del Cantón Quito con 

Fecha seis de Abril del dos mili y, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Ántonio ánte con fecha dieciocho de 

Abril del dos mil, la misma que se encuentra protocolizada 

conjuntamente con el ácta de Liquidación del Impuesto a la 

Herencia, en la Notaria Vigésima Frimera uel Cantón ftuito. 

por lo que podrá ceder los dos centavos de dolar correspon- 

diente al cincuenta por ciento de la participación en favor 

de nuestra madre señora Metsabé Castelo Proaño de Tobar 

Subia. quien 4 su vez es propietaria de dos centavos de 
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icero punto cuatro centavos de dolarj. Este acto reallzará 

nuestra Mañdataria, por haber sido nombrada administradora 

las herederas para esta participación, según consia      

  

dfi Acta de la compañía EXPOEVENTOS EXEY CIA.LTDA., de diez 

onferimos a muestra mandataria 3
 Je ñbril del presente añoz b) 

culo cuarenta y ocho pa
 

be
 las atribuciones constantes.en el árt 

del Código de Frocedimiento Civil Ecuatoriano. que de acuerdo 

a las leyes de la materia, necesitan de cláusula especial. 

TERCERA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada y <su 

duración será por el tiempo necesario para que se cumpla con 

el mandato O hasta que sea revocado o renunciado en forma 

legal. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este poder.



HASTÁ AQUI LA 

cada una 

unidad de 

MIMUTA.- La misma que se halla debidamente 

por el Doctor Hernán E. Marin FroaÑo, matrícula 

de Guita.- 

número das mil ochenta y cinco del colegio de 

Para el otorgamiento de la presente 

se observaron los preceptos legales del 2350, 

le fue 

de sus pa 

por 

ries. 

acto de todo lo 

mi el Notario integramente esta 

ientes, estas se ratifican en todas y 

a Para constancia Tirma commigo en 

cual doy fa, 

Di De 
(1) SRA TMARTANACD 
£.£.100000764-9 
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de 

SRA. MONICA BETSABE TOBAR SUBIA CASTELO 

1704154688-2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA EXPOEVENTOS EXEV CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito. a los diez dias de abril del año dos mil uno, 

y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 233 de la Ley de Compañias, en 

concordancia con el articulo 19 del mismo cuerpo de Leyes. se reúne la 

Janta General Universal de Socios de la Compañia EXPOEVENTOS EXEV CIA. 

¡¿TDA.. en su local social situado en la Avenida ámazonas 2817 y Alemania, 

. 

Ed. Skorpios. Sexto Piso. de esta ciudad. 

Y 

diez horas. la Presidente de la Compañia. señora Carmen Tobar de 

fa 

    

   

   
   

al comprobar que exiate el cien por ciento del capital social de 1 fu
 

fila presente, progone la celetración de una Junta General Universal 

Subia de un mil sucres y admisión de nuevo socio. 

convenido los Socios presentes en realizar esta Junta General 

.-. 
para dicho efecto, se designa a la señora Monica Tovar Subia. 

actúe como Secretaria de esta Junta. 

do ei Secretario, conzirma la presencia del 99% del capital social. 

Señora MONICA TOBAR SUBIA CASTELO, poseedora de 1.998 participa- 

un mil sucres cada uma (33.79.92); Señora CARMEN TOBAR DE CARPIO, 

de una participación de un mii sucres ($.0.04). Ácuden tambien a 

la presente Junta 105 restantes herederos del señor Luis Tovar Subía, 

z 

ora Patricia Tobar Subia de Marin y la cónyugue sobreviviente señora 

Betsaré Castelo Proaño de Tobar Subia. Se deja constancia de haber formado 

la lista de asistentes a la presente Junta. 4 

falieci- po
a A contimiuación la señora Monica Tobar Subiía manifiesta que por e 

miento de su padre y socio de la compañía; es necesario -legalizar la 

situación, por lo que solicita a la Junta que constituyen 4 su vez sus-



sy
 

erederos que nombren un administrador común a fin de que pueda represen- 

tarie en la transferencia de la participación de su Padre a la persona que 

designen. Para ello se pone a disposición de la Junta la correspondiente 

Posesión Electiva y el pago de los impuestos a la herencia, entre los 

cuales consta la participación de $.0.04 del señor Luis Tobar Subía. 

La Junta General de socios que a su vez son los Herederos del señor Luis 

Tovar ¿ubia, resuelve por unanimidad nombrar como administrador común de 

los nerederos en esta participación a la señora Patricia Tobar Subia de 

Marin. Las Herederas unanimente ceden los dos centavos de dolar correspon- 

diente al cincuenta por ciento de la 

subía en favor de su tadre señora Betsazé 

verticipación del señor Luis Tobar 

o + 
ES Ue iO e Tobar Subla. quie e
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de dolar como tónyagze Sobreviviente. 

in queda autorizada para suscribir la 

escritura ió rá participación del señor mia Tcber Sunla a 

       

   
   

   

  

RA. CARMEN TOBAR DE CARPIO 
PRESIDENTE 

2 CR e des 
SRA. PATRICIA TOBAR SUBIA DE MARIN 

asuato que tratar, 

    

Tobar Sucia. a quien se le admite 

la Presidente de la Junta concede un 

de receso para la redacción del acta corresrondiente. 

ez elaborada el Acta. por secretaría se da lectura a la misma, la cual 

probada por unanimidad, levantándose la sesión a las 10H30. 

Doc de Lola Gta 
  

MN 7ele) divi Jey 
SRA. MONICA TOBAR SUBTA CASTELO 

Secretaria Ad Hoc 
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0 AL ns 
MARIANA DEL CARMEN TOBAR CASTELO. de estado civil 

casada. domiciliada en esta ciudad de Quito, de nacionalidad 

  

    

ecuatoriana; AMPARO PATRICIA TOBAR SUBIA CASTELO, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Quito. de naciona- 

lidad ecuatoriana: y MONICA BETSABE TOBAR SUBIA CASTELO, de 

estado civil casada. domiciliada en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, todos ror nues 

c
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o ( derechos, 

ante usted atentamente comparecemos y decimos: 

7 A . e - : e - 

De la copia, yde la Partida de defunción que acompañamos. se * 

      

  

el 24 de febrero del 2000, falleció en la ciudad 

quien fuera mi esp 0 so y rmestro padre 

Ctivamente, señor LUIS CRISTOBAL TOBAR SUBIA LARA. 

a la partida de matrimonio y las partidas de - 

     
rácimiento que acompañamos, se desprende que LIGIA BETZABE 

CASTELO PROAO,. constituye la cónyuge sobreviviente: y, sus 

herederos constituimos nosotras sus hijas: MARIANA DEL CARMEN; 

AMPARO PATRICIA y MONICA BETSABE TOBAR SUBIA CASTELO. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial, 

solicitamos a usted, previo el cumplimiento de las 

formalidades de Ley, se digne conceder la POSESION EFECTIVA de 

los bienes dejados por el señor ingeniero LUIS CRISTORBAL TOBAR 

SUBIA LARA, en favor de las peticionarias, LIGIA BETSABE 

CASTELO FROAÑO. cónyuge sobreviviente, y de sus hijas: MARIANA 

DEL CARMEN: AMPARO PATRICIA y MONICA BETSABE TOBAR SUBIA 

CASTELO. 
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Las notificaciones que fueren del caso las recibiremos en el 

casillero judicial N. 21383 correspondiente al doctor Hernán E. 

Marin Proaño, profesional al que autorizamos desde ya presente 

cuanto escrito fuere necesario consu sola firma. en el 

trámite de esta causa. 

A EUA A ar Tse EN Ln — 

LIGIA BETSABE CASTELO PEOARO MARÍANA DEL CARMEN TOBAR SUBÍA CASTELO 

/ 

- Pz .— ¡ so / 

Q ATA Se CI Malal 
AMPARO PATRICIA TOBAR SUBIA CASTELO  MONICA-BEFSABE TOBAR”SUBIA CASTELO 

/ pr” 

Y 

_ AS, Y/ 

7 de o 
Dre. Aer eo EAarin Droaño 

MATRÍCULA No. 2085 

COLEGIO ABOGADOS DE QUITO



JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFPICACION 

Y CELULACION DE IMBABURA 

PARTIDA .DE DEFUNCION: 

     

   
   

   

ebrero del dos mil, «:n la parroquia Imbaya, a - 

cia de Insuficiencia pulmonar, de 77 años, de esta- 

ENTE TERAN AGUINAGA 

PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL DE IMBABURA 

DIRECTION GENERAL 

NE PEGISTRO CIVIL 

Ea Ps SIMA UNE AL) A 

13 e
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACION Y CEDULACION 

FAR JEFATURA CANTONAL DE MO 

PARTIDA DE MATRIMONIO 

CBRTIFICO: Que en el tomo Unico .- página 21.- acta 62 del Registro - 
1.952 cons- año de Matrimonios del Cantón Montúfar correspondiente al 

ta la inscripción de t£ LUIS CRISTOBAL TOBAR LARA de nacionalidad -—— 
ecuatoriano con LIGIA BETSABE CASTELO PROAÑO de nacionalidad ecuato - 

riana, c 1 
CUENTA Y DOS en/San Gabriel, provincia del Carchi.XoXoXeXoXoXoXoXo ... 

ebrado el : DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS EIN. 

Nx 

    

San Gabriel,/marzo 17 del 2.000 
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CERTIFICO: 

nte a 
A 

A
A
 
E
 

. 

LICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DAREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

     
    

  

ue en el registro de nacimientos AHÁRRAA 
RRAARRARARI/ARAARADARRA LARA ARRARAAAARR del cantón TBARRAS****RARRRARAA 

1957 . tomo y - y Pagina 201 , acta 599 , consta 

TOBAR SUBIA CASTELO MOMICA RETSARBE 

ARRARÍXREZAAAAkd 

  

SAGRARIAO Rx . cantón IBARRA*?T*+***22%A22%2 

IMBABURA*******; 1 VEINTIUND * de MAYD *** de MIL 

CINCUENTATSIETE y hi ya LUIS TOBAR SUBIA 

ECUATORIANA*****+** , y 08 LICIA CASTELO 

ECUATORIANA ?*****4A4 

E AA AAA 16 de marzgÍel» a 2000. 

2225721 
1704156848-2 == Usuus 

/ A 
Ke 4 

5 
di 

K | 

JEFE os DE REGISTRO CIVIL 

m 

63
6»
   

EPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERMÍ DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCA 
PARTIDA DE NACIMIENTO     

    
            

    

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos RARXRANIANAiAAAAAAAAAAAAR 

RARharkrxiia KARAHAARRARERÁRRARARIZAARAARA RR del cantón ITBARRA****>9*RA%%2%%4 

correspondiente a 1953 , tomo 1- » Página 2209 «acta 6s7 Consta 
la inscripción de 

nacido en SAGRARIO hh , cantón IBARRA*F?+9A9 AAA 

An IMBABURA*******; el DIECISEISE * de JULIO *** 
maveékekros crmcuentartres* »"Í[ JA Lurs TOBAR SUBLA 

nacio did. ECUATORIANA*****+** » Y de O LIGIA B CASTELO 
ECUATORIANA? +*9*2%2 

NM 

E Y RR 2000. 

1000007 6:<- 9 

  

  

  

8
5
6



    
DECLARACION JURAMENTADA PREVIA A TA 

CONCESION DE LA POSESION EFECTIVA DR LOS 

BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

ÚIS CRISTOBAL TOBAR SUBIA LARA 

SRA. LIGIA BETSABE CASTELO PROAÑO E UJJAS. 

INDETERMINADA 

COPJAS 

   
ciudad de Gan Francisco de Quito.  Dis- 

  

En la 

trito Metropolitano. Capital de la República del 

Ecvador. hoy dia treinta (30) de Marzo del dos mil. 

ante mi. Doctor MARCO VELA VASCO, Hotario Vigésimo 

Primero de este Cantón.  comparecen: (1) señora 

LIGIA RBETSARBE  —CASTELO  PROAÑO. viuda: (2) señora 

MARIANA DEL CARMEN TOBAR  SUBIA CASTELO., casada: (3) 

señora AMPARO PATRICIA TOBAR SUBIA CASTELO. casada: 

(4) señora MONICA RBETSABE TOBAR SUBIA  CASTELO. 

casada. todos por sue propios derechos. Las compa- 

recientes son eonatorianas. mayores de edad, legnl - 

mente capaces. de este domicilio. a quienes de



conocer doy fe, y me solicitan que les recepte su 

declaración juramentada y conceda la posesión efec- 

tiva de los bienes del señor LUIS CRISTOBAL TOBAR 

SUBIA — LARA.- Fundamentan su solicitud en lo dis- 

puesto en el artículo dieciocho numeral doce de la 

    
   

    

      

   

    

Ley Hotarial/y adiuntan los siguientes documentos: 

a) Fartid4 de defunción del señor LUIS CRISTOBAL 

IA LARA: b) Partida de matrimonio por la 

establece el vinculo matrimonial con la 

eeñorja LIGIA BETSABE  CASTELO EROAÑO., cónyuge so- 

breyYiviente: cd) Partida de nacimiento de las seño- 

MARIANA DEL CARMEN. AMPARO PATRICIA y MONICA 

BYISABE TOBAR  SUBIA CASTELO.* La solicitud y éstos 

dhcumentos se agrecan a esta Ñcta.- Con estos ante- 

dedentes, e instruidos, por mi el Notario, sobre la 

esponsabilidad que tienen de decir la verdad y 

sobre la gravedad del perjurio. con  ¿juramento, 

declaran: PRIMERO.- Gue el señor LUIS CRISTOBAL 

TOBAR SUBIA LARA. falleció en la ciudad de Ibarra. 

el veinticuatro de febrero del dos mil; SEGUNDO. - 

Que las comparecientes sefñora LIGIA BETSABE CASTELO 

EROASÓ, cónyuge enbreviviente: Y, señoras MARIANA 

DEL CARMEN, AMPARO PATRICIA y MHONICA BETSABE TOBAR 

SUBIA CASTELO. somos hijas del secar LUIS CRISTOBAL 

TOBAR SUBIA LARA. TERCERO.- Con estos antecedentes, 

creemos tener derecho a la emcesión del señor LUIS 

CRISTORAL TOBAR SUBIA LARA.- Hasta aqui la declara- 

ción jurada.- En virtud de haberse cumplido con lo 

vi: 4950



/ 

rreceptuado en el rumeral doce del pon diecio- 

cho de la Te Yolblabrdrd. A la Po 
J 

ESTON EFECTI- 

VA de los bienes dejados por el señor LUIS CRISTO- 

BAL TOBAR SURBIA LARA. en favor de la señora LIGIA 

BETSABE CASTELO  PROAÑO. cónvuge sobreviviente v de 

seus hijas HARTANVA DEL CARMEN. AMPARO FATRICIA y 

MONICA BETSABE TOBAR SIIBTA CASTELO. sin perjuicio 

del derecho de  terceros.- Copia de esta Arta Nota- 

cial se inscribira en los Registros de la Propiedad 

COrrespo 

    

      

dientes... Para efnstane ia los  comparecien- 

'criben este  docuhento Junto conmigo. el 

x- 

sio, de tode lo ecoalocday fe.- 

e de on Blu 

CL) SPA LIGIA BETSABE CASTELO PROAÑO 
C.C.100000765-6 

  

ACA RES 
2) SRA7"MARTANA «DET EARUENTIORAR=SUBLA CASTELU 

C.£. 1000007649 

(3) SEA. AMPARO PATREICIA TOBAR SUBIA CASTELO 

C.C0.170326029-7 

  

    
/ , 

MN aferfots cidos, AR 

(435 GRA. MONICACRETSABE TOBAR SUBIA CASTELO 

C.0.170415588 2 

 



Ei 4961 
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero ésta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los 

mismos luzar y fecha de su celebración, 

  

Con esta fecha queda inscrita la Prevon: 
CP y 

Acta Notarial de loo, bo, Eden : A . en el 

Libro de -Senten 

Y 
cio Varias, dal Actual Are 

(34 
AMO A mn 

X-> 

" Up —ft=L...do / LA : 

A JTÍRADOR Ron A 
7 í . TES          

  

o na   A ¿1D if QhA - 

AS 

4 

: Queda inscrita en esá fecha la presente Acta Notarial de Poge= 
Lo 

el Efectiva, bajo el número 10 del Registro de la Propiedad del can 

t6n tonio Anteo 

Atuntaqui, a 18 de abril del, 2020 
E 

DR. JARA SA":CUEZ AILLON 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DE ANTONIO ANTE 
.. Atuntaqui - Ecuador 

  

     y 

A . 
e 

S 
Mercenti £



bi 4960 

NO, HER. - 647 
TP O] SS " ER Servicio de Rentas Internas 

10 )NIDADÍDE E PROCURACIÓN 

  

  

  

ACTA DE LIQUIDAC LON: PEL IMPUESTO ÁA LA Ur RENC ES. 

Herencia de: LU3 CEIST OBAL; TOBAR SNIPINDARA :, : j : . 7 
. > yr ! 

. Po. p- i 
Fecha de Uallecitniento: 2/02 72008). ¿ h ! 
Chase de sucesión: Testada (y “ntestadat XX) : : 

Wirnero de herederos: 3 e 

IMariata del Carmen, Amparo Patricia, Mónica Petsabe 

Tobar Enbia Pastelo 1 hijos) 

ACTIVO 

Imnueble (Terreno y lasa 9 Talle Estocolomo 236 3, 77072.750 

bunueble (Lote de Terreno ) Imbarnra - Ibarra S/ 134"200.000 

Ínmueble ( Departamento ) Parroquia "haupicruz S/ 24'025.750 

Imucble ( Parqueadero Ho. 3, 4 y Bdg. 21 ) Parroquia Chaupieruz 3 1483.250 

Inmweble ( Oficina 510 y Prq. 268 ) Parroquia Renalcázar a ESO 

imnueble (Oficina Ho. 715,717, Prq 481 y 482) Parroquia Benalcázor E SA 210 173.500 

Muctble (vehículo) Chevrolet Placas IPP - 882 AN $3 123,762 
Cuenta corriente Bco. Pichincha Ho. 1300400-7 a. 759,408 

- SUMAN Sl. 220 704.421 

     

   

    

  

   
    

    

  

PASIVO S/ 0 

TOTAL SY, 220 "11.421 

GANANCIALES : SL, 148282 211 

e AÑEFRVO LIQUIDO : e. 148 7233.211 

DEDIUICCION LEGAL : SY. 80"000.000 

SALDO: Sí 53 352.211 

[impuesto a Pagar : SL. 6'535.221] 
  

es Mariana del Carmen, Amparo Patricia y Mónica Betsabe Tobar Subia Fastelo se han acercado / 

ha efnogiar el impuesto a la herencia que les corr IN como herederos en la enicosión del señor J; aisp 

¡foffal Tobar Subia por el valor de S/, 6.535.221. Se adjunta copia del formulario 102. 

      

P
a
 

Logar y fecha: Quito, 12 de junio del 2000   
 



NO. HER. 6472 A 

UNIDAD DE PROCURACION 

  

  

  

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL TMPUESTO A LA HERENCIA 

Herencia de LUIS URISTOBAL T ORAR SUELA LARA 

Fecha de fallecimiento: Febrero 24, 2000 

Clase de sucesión: Testada ( ) Intestada (X >) 

Número de herederos: 3 

Mariana del Carmen, Amparo Patricia, Mónica Betsabé Tp 
Tobar Subía Castelo ( hijas ) 

  

   

  

  

ACTIVO 

Empresa Eléctrica Regional Norte 80 acciones de S/. 1,000 cfu $ 3.20 

Expoeventos Exev Cia. Ltda. 1 acción de S/. 1.000 cf $ 0.04 

: SUMAN $ 3.23 
PASIVO $ 

TOTAL $ 3,24 

GANAN 5 1.62 
ACERVO LIQUIDO : $ 1.62 

DEDUCCION LEGAL: $ Certificado No 6472 

SALDO: y 1.62 

[Impuesto a Pagar : $ 0.17] 
  

   
     

Los h proceden a cancelar el impuesto a la herencia en la presente sucesion de conformidad con el 

ley de Regimen Tributano Interno y el Art. 389 y 330 del Código Vigente a la fecha de falleci- 

sante por el valor de Y 17 se confiere por duplicado el presente enecenc perjuicio miento 

de que si fAhteriormente se llegare a establecer la existencia de otros bienes pe enecientes a Tersscesjón 

se imutaráfas acciones iegales pertinentes. Se adiunta copia del formulario 192 ET 

7 É od A - AS y 

A Ps A IN 

USE Li] FADO DEL D CIONA, 

Pacto DE RENTAS DIERNAS 

Lugar y ferha: Quito, 12 de enero de 2001 

A 

  

a 

/ 

a.
 

  

La emisión de este certificado ha sido conferido sin costo alguno, con excepción de los impuesto y 

multas dispuesto por la normativa tributaria. 
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RAZOÉ: A petición del interesado protocflizo en siete (7 

documento que antecede. - (Quito, veir,     

   
   

OUITO-ECULASOR 

_ 
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T 

de julio del año dos mil. - 

1 

A



Se protccolizó ante mí en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez y seis de 

enero del año dos mil uno.- 

       
QUITO - ECU ADOR 

    
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

fecha. su celebración.- 

   

A QUITO -ECULADOR 
A 

97, RIO Y 

Á 
? 

    

  

«



  

m 
»* 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

=AZON Tomé: rota de la oresente Cesión de 

Participaciones, cuvo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la Eompañia EXFOEVENTOS EXEVY CIA. LTDA... otorgada en 

esta Notaría, el 6 de Abril de 17993. 

Quito, 14% de Mayo del 2001. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

INMMEAOS Y 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1413, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 

2405 vta, Tomo 124, correspondicaja eros HAD de la compañía * " EXPOEVENTOS 

 


